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nismo cleque dependan; acreditando $oucondiet6n Y cuantas
ciccunstancias consten en su hoja' de,servi~ios.-

9:.4. _Quienes ,dentro del j)lazo indicado. y-sa"lvo,'lóscasosde
fuerza "mayor,-na presentaz:an. su document,aciónno pOdrán ,ser
nombrados. quedando anuladas susactuacion-es' sin perjuicio de
la responsabilidad en -que _hubieran,podi[j.o in'currir -por -f:al~~ad
en la in&t8.nciá- referida en el apartado 4,o:l!ll este:ca'Sl4.la
autoridad correspondienteforrnulará _propuesta.denombramien,
to según orden de puntuación a favor de: quiénes-a consecuencia
de la referida anulación t:uvíerarrcabidaen el número-depl~as
convocadas. .

10; NOMBRAMrÉmos

10.1. Los nombramiento.' de -funcioria:rios de carrera a favor
de los, interesados se aprobaráJi,mediameOltfilén ministerIal,
publicada en el «Bbletin' Ofic~aldelEstado.;.;

1L TOMA DE PÓ'sÉS1ÓN

11.1. El¡ el plazo 1ieun mé6,a contar 'dé la noti,ficaci6If del
nombramiento, . deberán '.10& .aspirántestomar. 'pqsesió!1,de:sus
car&ps Y cumpUrcon.los· req\1~sitos;delartículo15.del;Esta.tt,t't¡;}
del-personalalservicio de los Organismos Alltónomos. '.' .'...

11.2~ La Administración podrá ,concedex:;, a peticló~"delos
interesados. una Ph't'roga del plazo esta..blecido.que~no-podrá
exceder de. la mitad delmisrno, si laspircun&tanciaslo:w::;:onse~
jan y con ello no se perjudican: derechos terceros.

12. NORMA FtNAI.

12.1. Los aspira~tesqueobtengan . plazas a.. ciue sere~iere
la presente convocatoria está,rártsometidos, al,régimen ele mQOm·
patibilidadqll&; determina el "articulo, .S3y: concordantes"del I)e~
creto 2Of3/1971, por el que seapruebáelEs~tutodeJl'ersonal
al servicio de IQS .. Organismos' Aut6~19mos, ."1 .no :podrái:l .simlJ.I ta~
naar el desempeño'de la. plaza que obtengan ni cualCIuier.a·otra
de la Adniinlstración centr&lizada o alltónomadel:Estado~

12.2. La convocatoria y BUS bases y cue.ntosact<os, adminis
trativosse deriven de:égte y de laact.uaci6n ... dl~ltribunfJ.1"po~
drán Ber impugnados por los ,interesados en los < ea§os y:enJ.f.\
forma establecidos. en la. Ley de, Pl'oG~imientoAdministrat~yo.

Madrid. 24 de enero de 1974-EI DirectorgeneraI: de$a:ni·
dad.. Director. d~l Organismo, Fe~erico.J!t~V~:Morli,~e~

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE l'UNCIONARlOS
AUXILIARES SANITARIOS.. . .,

1. Psiquiatría hospitalatht; psiquiatría exfrahospitalaria
psiquia.tría comuRitaria. " .' . . ._: ........; .'

2. Desarrollo psicol6gic=o de la .infanciaala edad arlu1ta;
3. Papel .. del. A.T.s.ez;r· el .cuidado .ciel'en,fermo .confuw.·
4. Papel del. A.T.S. en el cuidado del enfermo a1lldP.atl:0.
5. Papel dei A.T;S. en el cuidado el enfermo de1irante~
6. Los toxicómanos.
7. Los epilépticos.'
8. Los alcohólicos;, ..'
9. Los. esquizofrénicos agudo~.
1~ Los esquizofrénicos' crónicos. •
11. Los depresivos.
12. Los maníacos.
13. , Los oUgofrénicos.
14. Los.dementes.
15. Colaboracióo del Ayudante en Ja tOlTuided&tos y con

dueta del enfermo. . '._
• "¡6. Psico:farma.cologla: DesGlipcioo de losprincipales:psic{)'·
tropos. administración; observación 'Y .vigHa.tJ;cia de .estastera~

péuticas. . . . . ..... '.'. ', ".':'
17. TerapéUticas'dc .c1lOque: Funciones del 'A.T,S":enestos

tratamientos, preparación del material.,: vigilancia X cuidadOS,
18. Genera1id~des bobre rehabilitaCión' del enfermome:nt~l.y

Modernos tratamientQs. psiquiátricos, (Psicoterapla, 'Labort~a~
pia, Socioterapia, Ludotera.pia;, T er8l)ia ()Gupacional. Ped~Zogía
terapéutica. etcétera). ....~

19. Organización de la asist.enda ps:iquiátrlca:eSlJañ,Óla.
20_ Forma,Jidades legales para .elingresoen .un:estableci

miento Psiquiátri~o. ProbleD.las, jtJ.rfdico~delenfermtl:~enla.1
durante su tratamieoto .hospitalario·y '5ur,e4ct,aptacióil.

6976 RESOLUCION de la Admiriisitaél6n: ln.~UtiJ.ciona;tde
la Sanidad Nacional .. (Patronato.Naciona!"deA'sts
tenéia Psiquiátrica) 'Por laque s~ COnVocan pruebas
selectiva.s·. restringidas. para cubrIr'· cuatro, plazas
de AdmihistrAliorBS' BJ vacantes- ·e,ilaplanttlla.de
diChb- Patr6nat.o., .

. Vacantes cuairopl~zl:\sde:Adminjsl;J'adores<B),en]~'pia.h~
tIlla de- la Administración' InstituGionalcie la Sanidad Nayi()nAl
(Patronato Nacional de Asis:tenclaPsiquiátricaldéL,Ministeri6
de l~ GobernaciÓn, de conformidad cou<lo previsto en la:L~
sobre .. R.égimen· Jurídico, de, las ,Entidades Estatales AutónoltlRs
de.2S !-!e diciembre. de· 1958 Y'unft'vez .cumplidos.los"trámitE:ls
qUe senala la disposición transitonaLa '1 el Jitticulo,6.o,:?
del Estatuto ,den Persona'! ,al :servic1o .de. los .OrganishlOs. Al1'tó~
nomos, !"'probádo por Decreto2043/JQ71, de 23 "d,e julio,yprevia
aprobactón de .Ia. Ptesidencia del' Gobiel)1o. se. resut;llvecubrlr
las de acuerdo con las siguientes

Bases' fleeortvocatoria.

L . NORMAS GENERALES

1.1.. Se':cpn~ancuátr()',PlazasdeA(lministrado,res BJ dota
das, en, las pl{tlltillaS,.presuPu.estaria· de dicho, Patronato y distri
buidas '.' :de .lasig~ie~te;form!l;

Cuatro vacantes·.dei\qministradorBl. en los ,Servicios Pro
viticiales~

,1.~.; Laseleéción delQs:,aspira.ntes se regulará, por lo. pre
visto· en Jadi&posicióll.· transito~.1;& .de! Estatuto del· Personal '
a.:t: serviciQ. de" los: prganismosAutónomos; 10 establecido: por
]a;disposición,'flml1.2,a;,~.a;del: Decretó~ley:,13/1972. de .:29 de
diciembre, 10' dispuesto en 'el' Reglamento General para lngre_
soan la AdministraG,ión, Pública y las normas de esta Resolu
ciÓn.

1.3., La .. selección::de lps .aspirantesse'.rea:lizará mediante. el
sistema ." de' .qoncu,rsO-OpQsición, .restringido, .queconst,ará. de .·las
siguientespfuebas'

1,3;~,...La;.fa~.e .. ~~,la"oposiclón.··C'0nstarn de .los ejercicios;
a) . ~jercicio_teórico~__Consistit'á en la contestación escrita,

durante una, ho.ra~a un ternasa.cado a sUJ?rteentre los que com
pq!lene~ prpi¡rama puñliqooo comOanexoa~sta convocatqria.

,bl .~lerclC1o -práctico;-:-:-El :Tribunalpropondrá, un supuesto
practÍcosobre: materias. propias de las pla,zas ;convocadas. que
lqsasp~rantes'déberánresolver en un tiempo máximo, de una
hora. ,~ .

E$to~ dos,:ejett:ici¡¡s:serán .. ~l}mrnatorioa.

1.3.2.' Él. concurs()' <fernéritos:se. valorara conforJ'ne al bare
mo que pe. indlca~n la<presen~,convocátoria> .

2... CO~D1C10Nl>S.. ])EYOS .·ASPfRANTES

Para'ser·.anmiti,~oS ala,práctíca 'de· las pruebas sele(~ivas
seran,eces8;:icreunir 'los . siguientes requisitos::

a) ;$erespañol
". b), Tenercumplidós losdieGÍQchoános en el diª, en que fina-

beeeI plazode:.presentB:cJóD 'de soliCitudes.. '
el . Estaren,posl3'sióIldeI,títu](} deB<:tChiller~to Superior o

equivalente~: .' . ,:
d)~o.padecereIlfenpedado .. defectofisicoque impida el

'.ctesertlpefio' deJascorrespondient,es. funciones.
e) NobabeI'·.sido ·sepl'lr8.~o,medi~te.expediente discipHna~

,rió, d~1,serv.1cio4el,Estado" enctialc¡uiera de sus esferas, de la
. 'Adrninistr.a.ci6nlnstitucional. Leeal., ni hallarse inhabilitado para

eL. ejercido. cle.·.fundon,es· plÍplicas;.
.f) . Los aspIrantes femeninos,haberz:ealizado 'elServ1cio So~

ciaJ. :~:n:t~s.· de .. fináUzarel' plazo ,de .. los,.treinta días señalados
para J:a,presentaciórl.dedocumentos~

g) I:Iaber sidO clasificado por la presidencia del Gobierno
üentrod~Iosgruposb),od}··de la .disposición transitoria 1."
P:€I1 .. Estatqto. 4e1.· Personal al : servi<;:io.· de ,Jos Orgahismos· Autó
nomos" . habIendo .prestlMio ,servicios ininterrumpidos en el
PANAP.:por un periodo 'sup.€{"iora dQS anos al 4 de septiembre
'tlf3,1971,ycontinlllir~estándolo,shasta la celebración de las
pruebas selectiVAS;'..:

h} '.' Carecer. de antecedentes pena:les por .la comisión ,de deli~
tos dolosos.

SOLfPTUDES

:3 1. Los q,ue deseen tdmar, parte, en las pr.uebas selectivas
deberán rellenar elmodeio'deso~icitudnormalizado.aprobado
por. Orden de 30'<ie maYO:<le ·t97;J•. de, la· Presideneiadel Go
bier1)()~:€I ins,ertoen el«Bol.etJn Oficial del Estado,. del día 5 de
junio '.• ele 1973,', euidartdo:de·· que .sean .debidamente cumplimen

"tadlis, todas las partes y <latos que ~ecten a cada soHcitant~.

Ll\S solicitudes se presentarán porduplIcádo.
No habra que-unir,fotQgrrtfía ni rellenarlos tres espacios en

donde~e 'hace:ll,constar",reservado.para··codificación.. , ni en la
"Vuelta de ..1a,- solici~ud .a.partir .. de···cionda·. dice. 'O(reservadopara
la Adtninistrncción_, '. "

3,~..'. ,Las soHcitudesse'dirigirt\P . al: ilustrísimo señor Direc
torgeneral. de Sanidad; 'calle ,Bravo Murillo, número' 4, Madrid-3.

3:3; El. plazo .... de .pI1!isentación'seráe:lde .treinta .días, conta
dos a pa:rtirdelsiguienteal delapubliqaciónde esta convoca·
toriae~el.. "Boletín Oficial.'. del.' Estado»;
3A;L~ presenta.ciÓn des()1ic~tUdes:se,haf:á en el Registro

Generaléle] PAN;AP(¡ los, l~gates que determina e:!. artículo 66
deJa: LeydeProcedimierlto:Administrativo. ."'

3.~.. "Los·der~ch?sde,ex:amen para.· tOJnarparte en las pruEt
bas .selectivas serán:de}OO: pesetas,

3.6. El importe 'de dichos derechos se efectuará en la Habili
;hiciónd:e1PAN'AP.,o bien j)()rgIroposta~ 'o telegráifco. hadén

dose constar en este caso en la solicitud, el número y fecha de
ingrese. :. ...... . . '. '.'

'3;7;:Oe .acuerdo:conel.articulo11de la Ley de' Procedi
miento~Admin'istrativ.o.se.requerlráal inter13sado para que' en
~l'p1azodediezdías-s.ubsánelaf~ha:o acompañe losdoeu
mentospreceptivos:. apercibiendo qUe ~S¡, no 1& hiciese se archi
varia·' su' instancia 'Sin 1ll~strán1ites.

tL.. ~. A~SlÓN DE CAI'ÍDIDATOS

4.LTranscurridoel pIa:zodepresentación de, instancias, el
Directorgener<:tl de $anidad. Dire,ctorde d.icho Organismo, apro"

•
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bará la lista provisional. de .admitidos·.yexoluídO$~·la .cüalseh~rá
pública en el~Boletin Oficial del Estado». hacien~?constat"el
nombre, dos apellidos y el número del dOClJntentQU8Ciona]·de
identidad de los' aspirantes. '" ' ,,',', ,',' .

~2. J~os~errores 'de hecho que rmdieran actvB!tif'se,'podlfál'l
subsanár~ -encualquierroomento, de- oHoioo li\peüción~el
interesado. , "" o,' .'.,.0,"

4.3. Contra la lista provisionalpoctrán los int~resadosititer
poner en el plazo de-q-uince días, a partir deI8iguiente-;á'.s~

publicación' en" el «Boletín Oficial, detEstado.." la.recI~ación_;
prevista en el, artÍ(:'ulo 121 de la Ley, de PrQcedimie:nto -Adminis
trativo.

4.4. Las reclamaciones seráQ ,acaptadtL;SO recha:~dttsen:la
resolución que se publicará en'el. ...soletfnOHciai detEstado..,
'por la que se aprueba la ,lista definitiva~fig-gran,do.al:n1en~f
el nombre, dos apellidosyel número del~ocumento,:n¡tcio:niU
de'identidadl1e loe- aspirantes.

4_S;Contra la. resoluC'i6ndefin'itiva .. pOdrán los:iritéresadós
interponer recur~p da alzada ante el MinisteriQ de,la 'GQber!1a~

ción' en al plazo de quince días.

5. DESICNAcióÑ, COMPOSICIÓN ;Y~CTVACH)NDEt TRrf!UNAL;

5.1. El _Tribunal calificador será:desi~nado por'etDirecJor
general' deSanidad, Directol'gedichoOrganismo,y sepubH~~rá
en el .Boletín Ofie!&! delEStadolO'_ . '. ~ '. . . .. '

S;2.El Tribunal csJIficadot estanl compuestndela $i,gi.il~h-
tefoJ:ma: .

Presidente:"El Vic~cretario'generaldelPA,NAito ,ftmc:io:
nar~otécnico. del Organismo 'en quien deJegue~

Vocales: Dos funcionarios técnicos"delOrganlsm9, 'unJunci,o
nano represeIltante de- la Direcdón General: di3' la Funcitn·pú
blica y un funcionario admiJ,listrativodel OJ;ganismo. que8ctuR:

"Ill de Secretario. Se nombraránacjelQás'tantosvpc;a1essuplen'"
tes como titulares.

5.3.. Los miembros del· Tl'fbunal debe,ranabsténers6':' de.::i:n
tervenir, notifí-cf¡,ndo. a)a autoridad cuando concurran ',circ\lns-~
tancísprevist;as en el articuJ:o 20 de la Ley de Pr:ocedimiento
Administtativo. .

5.4. Losaspírantespodrán re(:usara'10smiernbr()sJ;iel:rrl~
bunal cuando' concurran círCUl)stEU'lcias previstas eneJarticu[o
20 de la Ley de Procedimie'nto~A9mihistrativoantes·citada.

5.5. El-Tribunal no. podrá constituirsenL.a.ctuar sil'1Ja~is:

tenda como mínimo de tres de sus miembrOS; tltulareso su
plentes. indistintamente.

6,LEl programa qUe ha de regir el sist:ema"selectivodél
~~~~~t:~~~a:.skión l~,tr~ngidose publica jUntanlen~c~n c,sta

-:6.2.. No, podrá ,Qxceder de ocho ·mes~s el ;tiempoconiprendido
:~~~t!~é.pubU~ac~ón,de.' ]aCO~VQc:atot~~ y el,.co~ienzod6::10S

6.3.. El Tribunal podrá requerir, en cualquier Illomento.alos
opositores para· que atrediten Su: :identidad:.. . .' '.

6A: El. orden .de actuación·. de los opositores' se', efectuará
• mediante sodeo público.·que '~e .publicará·en·.·el •.•BoleUn·,Qf1

dal del Estado», salvo que todo'8 los-aspirantes,realicen,cada.'
ejercicio en la misma~sésión;. . '. '. •.... ,

6.5. El Jlamamiento de los aspirantes ,será: únic.o.
6.6, El Tribunal, ,unave~constituIdo;,ac9rqarála fecha; hora

y lugar del ~orteo, .c(jmo ....asimismo~. ·la. de 'C{)mlenzo . de:' .. las
pruebas selectivas, lo que se ·puhlicaráenel «-BoleUJ¡,Ofü::iaJ.de1
Estado».. ' .'. '.' '<'" , ,

6.7. No será obligatoriaJapublicación delossuc;esivdsan,utl~
cios de celebración de .los. restames ',ejerciciQs,enelii:Bo-letin
Oficial del Estado.... No obstante, estosanunciosgeberanhac;er
se públicos por. el Tribunal en los 'lacalesdonde f:¡eha,)i'an
celebrado las pruebas. '. . ' .'. , . <, .....

6.8.. Si ,en .cualquier momento' del pracedimjentode siHección
negase a conocimiento del Trtbunal que algunos 'de,10s aspirl:ln~

t.es carece de los. requisitos e}Clgidos' en la.c:()nvQcatoria,:se~le

excl:nirá de la misma, 'previa audiencia del>propioülte'feS:adP,
pasandose, '. en su. caso, a ~a .lurisdicci6nordinaria siseapre~
ciase inexa-ctitud en la declaraci6,n Qlla· formuló.

'1. CALíFICAGIÓN DE.1.0S EJERC.ICIOS

7_l. Los ejerCiCios se ,calificaran ',de .'. la ,siguiente forma,

7.11. FaSe de laoposidón.~ElTribunalcalificará c¡a.da,ulld
'de los ejercidos de cero ala puntos;siend,o pl~eci$oobtener,

como mínimo Iamltad de los ,puntosqueéOllstltuyala,.máX1Jl1a
calificación en relación'con· el.núrnero.·de·rniembrosdel.Tri
bunal actuante,. quedando en ctro, caso €Jimim¡do el aspirante.

7.1,2. Fase del. concurso.-~os.méritos del concurso' B6; valo-
rarán .con arreglo aL siguiente. baremo: .> .•...•

al ~ Servicias efoctivas ·presladosen,él.PANAP·en ,pI~~u;
análogas a las vacante~~0,50puntos por aBo. . ;,r

b) , Servicios efectivos prestados en el PA1-iAPenplazas91s:"
tintas a las vacantes: O;2;i, puntos por afio. . '. , ...•.•.... ", .'

c) Servicios ·ef-ect;ivos prestados' enotro~, Organismos,.de'Ja
AdIllinistraci6n del Estad-o, Proviil~ia o}duniqipio:O,l-opuntOS"
por año. "

6. CoMIEN~O YDESAR!'lOLLODE PRI,JEllAS. SELECTIVA.S

dl. Por,cada'tftulo ~uhralehte aJ,de Bachiller Superior dile.,
renÜ} al exigido en la c<mvO(;atoria: Uu punto~

e) POrcada tJiul0 de'cEllseñanzaSuperi9r Universitaria: 1,5
púntoK, >, ' ',.-,: ....•.•' '. . ..

fJPor :el. diploma. 4e Gerente de Hospitales: 2 puntos.
~rf{ ...l5:p:~.tgl~loIlla ...de,,~~cdón 'y.••.•Adn1inistr~iÓJt ··Hospita~

hL EstudiOSrf,'ublicaciones.··.direct.amente relacionadas con
el'PANi\P,o,con "l:lsplaz~aqúé se aspira y certificado de
idiomas: .:n:asta: .. 5'Pu,ntos,

j) Menciones,honorificaS,'premiós, condecoraciones, etcéte'~
ra: hasta 2 puntos.

7,2, Dentro del: desarrollO del'c;oíicurso~Qposiciónrestríngido~
EH .TfibJlIlaI;pormayoría. de votos. reso}ven\ todas las dudas
que.surjall .en.'aplitaci?n.,de .las .norOlas cesta.blecídas .. en. esta
R-esolución' y )0 .que deba ..... pac;erseen' ~os'. cams nOp"revistos.
teniendo· el Presidente la ,facultad .de· voto, de .calidad.

.. 8•.. LISTADBAPROB.iióbs": y'. PROPtlESTA'DEL TRIBUNAL

8;1.·,Termin~da lacaUfiCación" de"·lós~pirante5e:n todos
los ~iercicios..: .el·Tribunal·publicará.· re1ac;:ióndeaprobadospor
orden,. depunt,uación;:,fJopuciIendorebaSar éstos el'nÚme1"() de
plazas,convoca:das¡:decidiendo,Ja111ayorantígüedaden igual..
d8.ddepuntOs~ .. '. . "

.8,2.~·Tribwmlelevará.la"'Jaciónde áprobadosa la auto
ri-dad .competente;. para'. qUe é~',e[aborepropuésta-de nombra~
-miento;, .<' .' '...... '. '..' ' . "~~

,8.~L:JU1ltaJlleÍ1te con la.'relaciónde'·spr'()bados re:mítirá, 8 los
eJ;;cluslvos' ,efe(,:'tos. del artiQulo 11.2 cieiª"Reglamentaci9n Gene
ral.pai"aeYlngreso 6)1 )a.Adtnin~stració.Públ1ca, eJa.cta de la
:últüna:sesió~;enla. qlJe:habrán :de figurar por orden de pun~
-tuación .tod.üs .'10$ :opositores: que, habieIldQsuperado' toaas .1aB
pruebás, excediesen del número de plazas' convocadas.

PRftSENTÁctóS ,DE'. POc\r~rnNTOS

9,1. Losaspirantes'aprobai:l0spresenía-hin ~Qnel 'Organo con,r......
\TOCante lQS dpqumentossig-uientes:',' '.. I .

a). CertifícacüJudenacin'lientoexpedif;ia porel}\egistro Civil
correspondiente:..:,>:' "', .... ..,

b.l· ·-=':opia autepHfiqadá:;ofot()copiada lq ue deberá presentar
se. acompañada' del original para su compulsa) del' título ,exigido
o jU$tifíe~ntes de: ha:ber-abonado Josderech()s para .su expedi-
ción. '. . ..'~

. el Ce-rtifigacióndelRégist~'óCEmtr:aldePeriados y Rebeldt}l
qlle¡ustifiCI:uenohaber,sj~o;(;onde,n,adoa,penas que inhabilite1l
pa,ra el. ~rer-ciciodafuncione(pábJic:as.-Estecertíficadodebe.,
r¡í . estar •expedido'dentro. de ·los' ~resITlesesantériores.al diaen
que· terminee1 plazo señalado. ,en' 'el Párrafo .' J?rimero de la
norma ,B,,' , . '." ..•... ....~<>~ ". ..... ' ~ .. .

'. d) .Certificado médico acrediUttívode>nopadécere~eÍ'Ille~
dad ,contagiosa odefeoto (ísiCQQut3 'imposibilité para el:setvicio.
Este, certificado de'Qerá-ser .expe<lidopoI' alguna de Ia.sJefatu~

rasProvincia1e's.-deS-anidad:,' '.' '. >.' .'
el .. :e:n eJ caso deoposit0I'es.,eLcertificado.def4titivo do, ha~

berc~mplido' elS.~rvic:i~Social,o de' estar exentas del mismo,
con 'mención de laf~cha en que finaliza, que no podrá ser
posterior a ''1a, terminación ,dEl:l. plazo:señalado en el priJtler. pá~
rraío de la normaB. '

9.2; Eljllaz:ode' pre~entació!l.sErtá d&. treintadíasi a partir
dE!' la· publiCación de.'la 11sta,·.·4aaproba{jos.

En .dafectoQ$· .,los. documentos concretos .acreditativos de
reunir'. lf;1s,condicion~s,'exigíclas .en '.lf:l. eOIlvocatbría, se. pQdrán
acreqitar,ltr" cualquier. m~di() .d{) J>ru~baadlUisible en derecho.
~,3Losque.tuvieráp.· .'1-l'l. ..... condición.' de,funciQnarios .públicos

e$taráJi ex~ntos'de justificar.• doQumentalffiEU¡te las condiciones
y requisitos .ya. demostrados ." para obtener su. anterior. nombra~,
miento, .. debiendo.prosentar certiffación~elMinisterio'u Orga~
nismo de, q.ue dependan.acrédí tando .sucondición-y. cuantas'-Git'
cunstancias consten enswhoja de servicios.,. .' .

9,4. 'Quienes. dentro' del plazo ,indica.~o, ,y salvo los casos
de fuerza may.or, .no preseniarap. su dOculll~wtaciónno podrán
ser. nO,mbrados,' quedaIldo<\nula4assnsactuElcionessin 'perjUicio
delaresponsab!Udadenque':l1:uQieran,podidoincurrir por fal~

sedlld .-en la instancia referida, en el.aparúido 4;° En este cáso.
la a,utoridadcorrespondienté"f-orrnulat:A .. propuesta de' nombra
mientosegün o-rden'depuntuaci6na ,favor de quienes llcon~

secuenc:iaqe'lareferidaarrulación tuvieran cabida en el núme-
ro de ~lazas ~convocada$; ~

-10; NoMERAMlENTOS

10.1. ..Losnombranüentos'deitm-eionariosde carrera a favor'
de .los ,interes~dos::seapr-ob~ránmediaJ1te,Orden ministeriaIpu
blicada en el "Boletín OficiaLdel Estado;,..

il.. ' TOMADII Pi)5E!.l'IÓN

11.1. ,E:l1él.plazo·cte.unn;ms. a~6ntarde lanotificaci6n del
tLQlnpran:-.ie:~to¡--:-d~elJeran<, los .... aspirantes tomar posesión de .• sus
€~.rgcs ycumplit . con .los ':reqU~sJtos. del .articulo 15. del Estatrr
todel Pi}I'sonalal s-erviciode lo<;Organis.Il1osAutónQmos, •

1L~.. La Administración podré,. conceds['a petición de los
interesadop :una .. prÓrroga,del,plazo ... ~stablectdo. que ·no podrá
exceder, cl.-e la> mitad del mismo; Si.las·. circunstllncias lo acon
sejan ir con ~nonosE!pe,r:ludkaIl d-erechosa terceros.
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do" de ta de ¡nayo}, .ha~cordadosetlalar el' decünQquintó día
hábil. cQuta.do a partir delsiguíenteal de, la publicación de la

:'presente ~Re'5oluciólÍ;-en ,el-Boletín , Úfic:ial. del Estado». ~
realizar .• el_sorteo ...que' ha ".d~ ..det~rminarel orden. de· actuación
de las.o¡Josltoras,a las'n:ueve horas; en el sa15n de actos de la
!)iwcci6n' General" de Sanidad, .plaza >de; España, l\Pmero 17
(Madtid~13L, '.' .'" ".,' .•.... ....'
fjeseñalaeldíal-3,d~mayoproximo.a las nuev.e horas.

en' el salón'anteriormel1te)ndicati0; .. paTa la realización del
prjmer'~iel'cicio; . ....•.. . '.. .......•....' . . '.

{;O' que se: hfice .. público,para,', general conocimientq.
Madrid" 13 de marzo de ··.·1974,.."'·-El Presidente del Tribunal,

Anlon.jo·· Muro'y F,rrnández-<Cavada.

RESQIJ..JCIÓNdlil··.TribunaléalifiCador·dela oposi
ción. restringida. paro cubrir veinte uloZCls de Con·
du<:tores~n,~l.rnstituto·Na.cionQ-lde. ·Auxilio Social
por'la .que:se; :sé.iialanellugar, fecha y hora para
el,~o~.,ienZó,~e lpsp~~,ebas.

'})eCQ:nformidad:conloprevistoen la,'hase 6.~de)aRes6lu
pión de~ ,Instituto Naclonal,'de Auxílio,Social, de fecha 26 d~ 11,1
niorjel973 (..,Boletín Oficia1 del Estado.. de 11 de agosto} , por la
q,ue se>c0Ilvota oposición, restringídapara cubrir veinte plazas
<le Conductoresy.una vez constituídoel Tqtmnal designado por
elOrganismo-de AuxHío Social. según láResolución.de·23 de ene
ro de ;1~74("BoletínOficial del Estado"nÚIllero 43. tie 19 de fe
brero} •.. se. acordó qUe las .. pruebas selectivas .comenzp rán .' el. día
la de abril de 1974, alas cinco de lata,rde. 'en lB? oficinas cen·
trales"del citado Instituto. calle. Genera~,Sanjurio. número 39.
paraetectuarel primer ejercicio, debiendo estar atentos a loSo
avisos q,ue puedan .publicarse en .el tablón de anuncios del Ins
'.ituto,l".. ,aci,onalde .. ,l\UXl,·UO socia.] .flara .• ryal.ízar Jos: siguientes
eJerdciO$~ . .•. '.' . .. . > ." , .' .' '" . .

.·Los ..•. opositores deberán,' ir '. provistos del documento nacional',
di:tidentidad,,:' . ''','' ." ,.' . '" '."

Lo,C[ue .~háce públiC9para general conocimiento.
Madrid. 25 de marzo de 1974.,-.-:ELSecretario dql Tribrlnal, Ma

rfaDolotesLÓfez·,--..V;" E;": EJ Presidente suplente, Diego Sanz
Ganced.o.

R$SQLVCION d~lTtibim,!l calificador de la oposi~
ción restringida para; cubrir cinco -,1c'zas de Ord-e
oonzas en··el·,lnstttuto .Nacional. ae AuxUio Social.
por Ia':que. ses~ñat.an el lugar, fecha y hora para
el c!?mRmzoñe .las prlUJbas; ..... ';

El .Ti;ib\lnal~designadQ.parla .. R!?Solución.del·lnstituto Naci~
:náldei\u~llioSocialde'fe'Cha23 deen,ero último' (~BoletinOf¡
·cialdeIEstadO>o:,númer() 42:,. de 18 d,e febrero} y, una vez consti
tuído;,ha; df¡tern-li-nado, de acuerdo con la baseB,6 de la .convo
·cato.r~de-26 de junio de 1973,(..Boletín Oficial del. Estado..,de 16
deago8tp},queelprlmerf!jercic¡o"previsto ,en la base-6.1 ~e la
mencion'ada convocatoria,' se realizará en ". las oficinas. centrales
,deleitado 'Instituto, calle GeneralSanjurjo; número 39, eldía 18 ,>:
de abril de 1974,- a las 'cinco-üell,l' tarde, en único llamamiento, .
paralosoposito~s8.dI1litidos.para .·.,efectuilr dicho ,ejercicio. de·
biendoesUit"a.teñtos a .los'avisos'quepuedan publicarse> en.· el
tablón de anuncios del Institttt0.Nadpnalde AuxiUo'Socíal para
reaHzar,:lossiguiemes eJércicios, .... ". ."

:Los opositores deberánir,;provístos tIal :documento nacional
de··identidárl.

Lo que ,sehacepúblicopar~géneral,~QnQcimiento.

Madrid ~5 de nu.\~ade1974.......El Secre.tariodel Tribmia1,Ma~
ría Dolare's López.-'-V-."13,.~:-EIPresidentesupleníe, Diego sanz
'Caneedo;
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12.1. Los aSpirantes qu~','obt,engall.plaí8fS a _-gu~ "rW',.' refi~te
la presenteconvocatoria.estamn sometidos al:r~gune_n,'d~ Ul-
compatibilidad que determina elaltículo fi3y: con<;ord~ntes del
Decreto 204311971. poi" S'lque se aprnebael Estlltuto__ ~elPt:>r~
sonal al -servicio de, _19S "Organismos -Al~t6no-rnm~, .. y" no', 'podrán
simultEmear el desempei'ío dell;l plaza- que obténgan)l:~_cl1a1~
quie:ra otra de la _Admlnistracióncentr~lizada- o a.ut~n~madel
Estado. _,' _ _''-''' ._.: _', ,', ... ".

12~2. -La convocatoria y _,sus ba~ess _cu~tooactos: adml~
aistratives se deriven de· éste y da-la actuaclón del _Tnln~naL
podrán seriDlPugnados por los interesadOs en los casos y,enJa
forma establecidas -en la Ley- de procedirnienfo,:AdministratiY9.

Madrid. 25 de enero'de 1974.-El pirectorge-neraLde.san,í
dad,Director de.l Or~n~smo.~edenco Btavo:~Morate.

PROGRAMA PARA LA OPOSICIO~l)E: Al)MIl"ISTRAl)OR~SBl

1. El Estado Español: Sus· .. principios. po1ític.oS;Las::;Ley~s.'.-;
Fundamentales. Su significado y caracter..... ,

2. Principales derechos y deberes",r~onoci~Qs'én :el'Fuet~
de los .. Españoles Principales declaraciones .. del fuero d~l :'fr'~~

be.jo. " '. .• • . . • ... '.'
3. Organización de¡Estado. EspañoL La .. Jef~':ilt'l,lflÍdel Esta.

do. La. sucesión aja Jefatura,_' 'Estado.E.l Cj)t'Íse~:o-,del.. REn-
no. "' ..' ' .' '.'.' ,;. , ;:' , ..'

4. La función legislatjva.Las~CortesEspañolas.Elr~ferén.~
duro.. El Consejo Nacional. El 'Recurso'deContrafuero.:· ,; ;
terT~ti~.OrganizaciÓnJudicial Es~fio}a., SUBprinqpales,cafil~-

6. El Gobierno. El Frestdente'delGobierno.ElVicepresiden~
te y .los Ministros.:;E!·· .COnseJo ·.d$Ministrosy.•• las Comisiolles
Delegadas.. . . ..', ' .,'

"e~:J:~~~~~S:::::::<:1::;:=::i:t;:~'i~~'L:U~:~:
sj6nministertal espafiola.-Ideagen(Wal de las funcio;nesde,los
Depártamentos ministeriales., .. . ......: ." ' .. ',

9. Ladivi&ión tetr1torlal para la,prestación de láá.servicios
estatE;ll(!!s. Orgáhos perífériqos de: la ,Ad;millistraciónPü,.~n(;~,~O;s
Gob8rnadoresc1vUes. OtroS OrganOs periféricos; . . ...

10. La AdministraciÓll ·LocatLapr()~incia~··,LaDipll~ct6n
Provincial. Las .Comisiones PrOVhlciale$.d$.Servic¡O~i.Técnico.s~

11. Del Municipio. El- Ayuntallliento.' El .:\lcalde,L8:sEntida-,
des Locales, Menores. Agrupaciones~Municipa]es.forzosas. Y,.' M~~.'
romunidádes voluntarias. . .' ..''.' '. .'. '. "'" ..';";, '.' ..'

12. La Administración .Institucional: Figuras·.Ql1& ;eompreJ?-de;
Los .Organismos. autónomos. Servicios .Administrativos sin per~

Bonalidad y Emp~. naciOnales. . " ." .. ' '
13.. La Administración. Consultiva: CaracterísticaB·Y.,claSes.

El C~1Ó de, Est.ado.El Consejo Naciona1.0tros,prganos
consultivos. . . '. ..' '" ",......... . .:.. ........'

14.. PrOcedimiento administrativo: .. ·. Conceptoy.·dases" ,Idea
general de. la .in1<:iaci6n, .··.desarrollo·y termiuaci6ndel·.• procecU..
miento .. administrativo;'.Los. recursos adminis-tn¡Uv9S' Idea ,gen6:-c
ral' del procedimiento contencioso:.:adlhiJ:listrativo: .".' '.'

15.Los funcionarios públicos: Concepto. ,Estructurada la
función públicaesp~ola.DereChos y. deberes., UllJirección Ge~
nerál de la Función Pública'y .• la Comisl,ón Superiord,e ..P~r-
sonal. . . ." . ." " ...........•.' "

16.. La responsabilldadde la A,dminIstfación. 'La responsabiU.;
~rs~i~},r:arrc;:nT~tu=ri3;S~~~:.·€le..••l?~ funcionllrioS;,~égimen

17•. Actividai:ies eco.,nómicas ,de 1&',Administrac.. ióh-LOSP,"larte.'S....
de desarrol1o'y los Presupuestos .. Generales ;del.' Estamj... .'.

18. La Sanidad Nacional. Organiza.ción:'oontralYdJérifériC;li'
El Consejo Nacional de Sani~ad. Luchas sanitarias.,. .'.'

111.Decre~ley 1311972. "de29 decUcie!Ubr~. por el que se
modifica la Administración' Institucional de :la:- Dirección .' Gene·
mI deSanidad. ·La Administración Institucional dela:.Sartidad
Nacional. Organismos en eUa.integradO&~ Dispo.síSiones:principa:-c_.' . . . ~.' '.'

20.. 'Servicios encomendados al .. Patronato NacionÁlde .' Asís
tencia Psiquiátrica. Cla13esdepersonaL Régíml;p1ecOll'ÓmlcO.
. 21. Loa· Presupuestos Ge.neralesdel· Es~adó. Principios .gene~
rales. . . __' .' '. ....•.. . . . ...•..... . . . ,:' '.'

22. LosP»esupuestos <le loa ·Organismosautónomos.,Las lri~
tervenciones Delegada&i' .' ~

23. La. COlltabilidad. de la AdministraciÓtfCfvU··del-Esta:do.
Li~roa y cuentas contables.
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pruebas. selectivaaparo "cubrir>plaZ4sdeMatr{JrU~

AuxUiares de .·los Servicios. de .. ~igierw lnfcmtil por
la que sese~ fecha de-sl,":lrteo'Y, 88 conv9Caa lq,S
.opositoras pa~~.la .'. rea~,tza.c.i6? ,del. pr~,meteifrcicio,

. R~unido el Tribunal que:ha de juzgar c1asprue1:ias,:selec;·
tIvas·dela Oposici(m Ubre para proveer,plaza,sde MátroIlas
Auxili~s de los Servici08.de'HigJene 'Infantil. clasificádase:n
los anexos! Y,n del Decre:to1436/1966, de16'dejunio, corwocaciq
por Resolución ·de.4 de abril de 1973{~Boletín Oficial del Esta..

QR.D:E8de1.del1uirzode',l974 por ·laque se
:anullCia á concu:rso-0¡>osictón. para su provisión en
propif:ldady.· en·.·tumplibre,·la plaza.de ·Profesor
ligregado ckC ..Qutmica lnorgdrlica.. (2.'" plaza) en
la Facultad,deCtencias'de la,Uniyersidad Comp!u·
tense' de Madrid. ~

TItn0;'fir;:;·.yacan~laplazá. de Profesor 'agregado cleeQu(mi
calnorgánica~(2.·,plazaJen la Facultad de Ciencias ,de laUni
yersidad:Complutense de Madrid.
. Este 'Ministerio,prev;io infórmede la ComisiónSi.tperlor dé
Personal. ha: resuelto anurrciarla:mencionada,plaza paraslJ pro·
visióna'concursq-.op.oS1qión.enturno libre.


